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Dictamen de la Comisión de Hacienda, Cuenta Pública 
y Presupuesto, con Proyecto de Acuerdo relativo a la 
solicitud de ampliación presupuestal presentada por la 
Auditoría Superior del Estado de Nayarit. 

Honorable Asamblea Legislativa: 

A las y los miembros de la Comisión Legislativa que al rubro se indica, nos fue 

turnada para su estudio la Solicitud de ampliación presupuestal presentada 

por la Auditoría Superior del Estado de Nayarit. 

Una vez recibida la solicitud, los integrantes de esta Comisión nos dedicamos a su 

estudio para emitir el acuerdo correspondiente, de conformidad con los artículos 

69 fracción V y 71 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, 

así como los artículos 54 y 55 fracción V del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso; al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA: 

La Comisión de Hacienda, Cuenta Pública y Presupuesto encargada de analizar y 

resolver lo conducente sobre la solicitud de ampliación del presupuesto de la 

Auditoría Superior del Estado de Nayarit, desarrolló los trabajos conforme el 

procedimiento siguiente: 

1. 	En el apartado de "Antecedentes" se da constancia del trámite del proceso 

legislativo y de la recepción del turno para la elaboración del acuerdo; 

En el capítulo correspondiente a "Contenido de la solicitud" se adjunta la 

solicitud de la petición de ampliación del presupuesto de la Auditoría 

Superior del Estado de Nayarit; 
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En el apartado de "Consideraciones" los integrantes de la Comisión 

expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales se 

sustenta el sentido del presente, y 

Finalmente, en el apartado "Resolutivo" el proyecto que expresa el sentido 

del Acuerdo. 

I. ANTECEDENTES 

Con fecha 25 de mayo de 2020, se recibió en la oficialía de partes de la 

Secretaría General del Congreso del Estado, el oficio ASEN/AS-435/2020, 

suscrito por el L.C. Salvador Cabrera Cornejo, Encargado del Despacho de la 

Auditoría Superior del Estado de Nayarit. 

Finalmente, el oficio fue turnado a esta Comisión Dictaminadora para proceder 

al análisis correspondiente. 

II. CONTENIDO DE LA SOLICITUD 

El L.C. Salvador Cabrera Cornejo, Encargado del Despacho de la Auditoría 

Superior del Estado de Nayarit, en el oficio que contiene la solicitud de ampliación 

presupuestal, expone lo siguiente: 
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Oficio: ASEN/AS-435(2020 
Asunto: Solicitud de ampliación presupuestM 

Tepic. Nayarit 4 de mayo de 2020 
DIPUTADO 
RODOLFO PEDROZA RAMIREZ 
PRESIDENTE DE LA COMIS1ON DE HACIENDA, 
CUENTA PÚBLICA Y PRESUPUESTO DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT 
PRESENTE 

En alcance al oficio ASENONS-1225b21,119 de fecha 10 de septiembre del arlo 

2019, me permito °oponer fa necesitad de la Sohpluct de Ampliación Presupueslal para 

el sparCiciii ItSCal 2020 Ce la Auditoria Superior del Estado de Navool °Mana téeniOD del 

Congreso del Estado, ama lo cual detallo corno antecodenles. la diammucion 

presunvestal para el ejercicio fiscal 2018 de un importe de U.378 000.00 Idos millenet 

trescientos setenta y ocho me 00J00 moneda nacional) el presupuesto enginalmenle 

aprobado y publicado al 28 de diciembre do 2017 en el Penoclico Oficial. Órgano del 

Gobierno del Ealailo ne Nayarit ato mismo para el ejercicio fiscal 2019 Igualmente se 

tuvo un decremento per un importe de 509.346.45 (noventa y nueve nul trescientas 

cuarenta Y Once Pesos 45/100 moneda nacional) menos que lo aprobado para el 

ejercicio fiscal 2010 

El importe aprobado para el ejercicio fiscal 2020. publicado en el Penodico Oficial el 30 

de diciembre de 2019, asciende a la cantidad de 350,20E087 5 cincuenta millones 

apacientes ocho mil novecentes sesenta y mem pesos 55/100 moneda nacional) 

En referencia a la situaban del personal so tiene el apremio de la contratacson de 

servidores públicos con la finalidad del fortalecimiento de las unidades operativas de la 

talliduciOn como son la Auddona de Cestón Financiera. Atiderana de infiseMructura y 

Aplaque da Evaluacion del Desonipeno, en coneecuefiaa penneluia cumplir en tiempo 

y forma con ei Programa Anual de Auddenas definido asi como el desahogo de las 

auditorias eSpeciaEes 

Savgnia airlé 	Abld lzkuNan 
~rus Lit si necea siiiC SayigloVe. 
~su lit ne 
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(11 ASEN 
A11011* .1111/441 

41111.14.1 41 'litem se presenta a so nonseleraclAs la iciliclItirI de 	ipllecIón 

possupueslei paro el ardlICIGIO 2020 como sigue 

Poe all 11n:iodo di. $241300000 Idos millones Cada Q13.111101 quince me dada 013111:10 

monada abotona° pata dar aiÁflcIwbcia en al capitule 10000 Stinaclo*Piemonalies en laa 

partidas especilicse 12703 fluidas al personel lianse0,10 $2&0001X) (qui11411411474  

veinticinco mil pesos 007100 moneda nacional), 12207 Apela de calendario $311077 00 

(freinla y lisie nel irania y *lela peine 00/110) monada nacional), 13201 Primas de 

yocacionei $an 077 DO (Inerte y itris Mil «denla y 4010 Plleca 007100 monada 

necionall, 13203 GlatIlltación da bn de Me) 3307 01113 00 rtiescioutus 'menta y alyiy mil 

ochenta y semi peso. 03/100 moneda nación/di, 13401 Compensasen.» ordinaria« 

01,041,716 110 (un midan cuarenta y bis red seterlienios hieda y cinco mins 007100 

moneda nacional) 14101 Aporlaciones de engrudad social con insleircaonos privada" 

$44,825 00 rcuisrenla y cuatro as' 110111G111111011 velnlIcIrlea pesos 007100 monoiln 

naronall 14401 SaUlaa de vida $11 400 00 00 (diecisiete ial tualeoceontos peses 

00/1011 moneda prolonga), en *O capitulo 40000 fleme* mueblas. Inmuebles e 

inlenuiblge partidas aspa:Oras 51107 Mobiliario y equipo $911 00000 límenla rrIl 

posos 00/100 moneda nacional), 51503 equipe de computación 3255,000 00 

Idoscsolue cincuenta y cinco Doom 00/100 moneda nacional) 

ddd ad, adwid  
amada toma" mimad tasar 

~dna aataa1latdaladdCal led 

dama 
mat/all1 

al lnlnds 	 keacta 
rnu aandandarn fi a laminan» ia 

94a* 1•111~4~1[4044 	 lasiete 
rinnankakt2 atada la alhaididabUrnial 	 aun 
17» 4S114 5411 a axami comba 	 Nardo 

4 SIMPA 14*.wilo 	 Mala 
al'? Sanad ialaModa 	 nasa 

a. a0allaa~át*X44i11•1414c.111 	 kuo•vid 
riallka DI databan !sama loma cada lada 
ME. 	 Sade 

I. mitote. osy re. cerr al 'Masada, IqC ImIInW Çr  ara1 
Idean& 1319 d0101111:411:11 r110 V d 
«ex ~finita 
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LC. SAL'4DOHCA4EIRERA CORNEJO 

ENCARGADCTOEL DESPACHO DE LA 

AUDITORiA SUPEICIR DEL ESTADO DE NAYARIT 

III. CONSIDERACIONES 

De acuerdo con el análisis de la solicitud, se considera que: 

La legislación vigente en el Estado, reconoce facultades compartidas 

respecto a la elaboración y aprobación del Presupuesto de Egresos del 

Estado, pues de conformidad con el artículo 10 de la Ley de 

Presupuestación, Contabilidad y Gasto Público de la Administración del 

Gobierno del Estado de Nayarit, los entes públicos elaborarán sus 

anteproyectos respectivos y lo turnarán a la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Estado. 

5 



 
Dictamen de la Comisión de Hacienda, Cuenta Pública 
y Presupuesto, con Proyecto de Acuerdo relativo a la 
solicitud de ampliación presupuestal presentada por la 
Auditoría Superior del Estado de Nayarit. 40~2  

PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT 

XXXII LEGISLATURA 

• 

Asimismo, de conformidad con la fracción VI del artículo 47 de la 

Constitución Política del Estado Libre y soberano de Nayarit, es facultad del 

Congreso del Estado examinar, discutir y aprobar las ampliaciones y 

modificaciones que se hicieren necesarias al Presupuesto de Egresos. 

No obstante lo anterior, y con la finalidad de respetar los principios en 

materia de disciplina financiera, las solicitudes relativas, deberán ser 

analizadas previamente por el Ejecutivo Estatal, en atención a lo señalado 

por el artículo 19 de la Ley de Presupuestación, Contabilidad y Gasto 

Público de la Administración del Gobierno del Estado de Nayarit, por lo que, 

esta Comisión considera que los entes públicos deberán presentar su 

propuesta ante la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado, para 

que esta considere si estima procedente, necesaria y adecuada la solicitud, 

y de manera posterior, sea el Titular del Pader Ejecutivo quien presente la 

reforma correspondiente al Presupuesto de Egresos. 

No pasa desapercibido para esta Comisión Legislativa, que la Auditoría 

Superior del Estado de Nayarit en el contenido de su solicitud, expone que 

la ampliación presupuestal es necesaria para sostener el gasto del órgano; 

sin embargo, esta Comisión Dictaminadora estima que le corresponde al 

Titular del Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Administración y 

Finanzas o en su caso, de la Comisión Intersecretarial del Gasto y 

Financiamiento, realizar el análisis relativo a la pertinencia de la solicitud, 

pues llevar a cabo dicho estudio por parte de esta Comisión y 

posteriormente por el Pleno del Congreso del Estado no permitiría 

determinar si existe la capacidad económica estatal para autorizar la 

ampliación del presupuesto solicitada, ya que, en caso contrario, se podría 

6 



PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT 

Mil LEGILNTURA 

owas 	 Dictamen de la Comisión de Hacienda, Cuenta Pública 
y Presupuesto, con Proyecto de Acuerdo relativo a la 
solicitud de ampliación presupuestal presentada por la 
Auditoría Superior del Estado de Nayarit. 

generar un balance presupuestario negativo, esto es, superar la capacidad 

de gasto de la Administración Pública Estata1.1  

En efecto, no pasa desapercibido para esta Comisión que las reglas en 

materia de disciplina financiera son tajantes al regular que todo nuevo gasto 

debe compensarse con el ingreso respectivo, con el objetivo de velar por 

unas finanzas públicas sostenibles, en respeto del principio de balance 

presupuestario, un ejercicio eficiente del gasto y el uso de la deuda, para 

evitar generar que los gastos superen a los ingresos contemplados por el 

Estado en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020. 

Bajo las anteriores consideraciones, los integrantes de esta Comisión estimamos 

necesario remitir la solicitud presentada por el órgano fiscalizador al Titular del 

Poder Ejecutivo, para que a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, 

o en su caso, de la Comisión Intersecretarial del Gasto y Financiamiento, 

determine si existen los recursos económicos disponibles para atender la solicitud 

de mérito; por lo que acordamos el siguiente: 

IV. RESOLUTIVO 

Proyecto de Acuerdo 

Único.- Se remite la solicitud presentada por la Auditoría Superior del Estado al 

Titular del Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y Finanzas 

del Estado y a la Comisión Intersecretarial del Gasto y Financiamiento, para su 

conocimiento y estudio correspondiente. 

Transitorios 

' Artículos 6 y 8 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
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Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, y deberá 

publicarse en la Gaceta Parlamentaria, órgano de Información del Congreso. 

Segundo.- El Titular del Poder Ejecutivo, en un plazo que no exceda de los 20 

días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, deberá 

informar a este Congreso del Estado, si se tiene capacidad económica para 

autorizar la ampliación del presupuesto solicitada, así como las modificaciones al 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020 que considera deben 

realizarse. 

Tercero.- Para su conocimiento y efectos conducentes, notifíquese el presente 

Acuerdo al Titular del Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración 

y Finanzas del Estado, y de la Comisión Intersecretarial del Gasto y 

Financiamiento, así como a la Auditoría Superior del Estado de Nayarit. 

Dado en el Recinto Oficial del H. Congreso del Estado de Nayarit, en Tepic, su 

capital, a los 28 días de mayo del año 2020. 
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